
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN No 2021-00704 
 

Encontrándose el presente asunto al Despacho a efectos de resolver 
el RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandada contra el auto de fecha 09 de diciembre 
de 2021 se resolverá el mismo en los siguientes términos. 

 
Sin un mayor despliegue considerativo se ha de revocar el auto de 

data 09 de diciembre de 2021 mediante el cual tiene por notificada a la demandada 
NYDIA SERNA FONSECA en los términos del decreto 806 de 2020, y en 
consecuencia no tiene en cuenta las excepciones previas y recurso de reposición 
que fueran presentados en su oportunidad. 

 
En efecto, al verificar la aludida diligencia de notificación se observa 

que no existe constancia del envió del auto admisorio a dicho extremo procesal 
conforme pregona dicho decreto en su párrafo 1° artículo 8 que reza “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 
del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 

 
En cuanto a las manifestaciones de la contraparte, se evidencia que 

sobre este actuar no se efectuó reparo alguno, más allá de las manifestaciones que 
el recurrente a efectuado intervenciones en este asunto, de las cuales se deberán 
tener en cuenta que todas se presentaron con ocasión a la diligencia de notificación 
personal, la cual omite los requisitos esenciales para tenerla en cuenta. 

 
Por último, frente al nombre de la demandada, se deberá tener en 

cuenta que dicho yerro se encuentra debidamente subsanado. 
 

 

En consecuencia, de los anterior, la decisión objeto de recurso de 
reposición se revocará de forma parcial, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta decisión y se negará la concesión del recurso de alzada, como quiera que 
se está accediendo a la revocatoria del auto. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

I. Resuelve: 
 

PRIMERO. – REVOCAR parcialmente el auto de fecha 09 de 
diciembre del 2021, mediante el cual tuvo por notificada a la demandada y rechazo 
por extemporáneas las excepciones previas y el recurso de reposición. 

 

SEGUNDO. - TENER por notificada a la demandada NYDIA SERNA 
FONSECA por conducta concluyente. 



TERCERO. - Por secretaria contrólense los términos de ley a efectos 
de que la demandada conteste la demanda y proponga medio exceptivo si a bien lo 
tiene. 

CUARTO. – NEGAR la concesión del recurso de alzada, como quiera 
que se está accediendo a la revocatoria del auto. 

 
QUINTO. - Una vez finiquite el termino conferido en este asunto, se 

resolverá sobre la inadmisión de la demanda de reconvención. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 

 
La secretaria 
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